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	NORBERAREN DATUAK - DATOS PERSONa solicitante
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elkartearen izena - Razón social
	
	IFZ - NIF
	

	     
	
	     
	

	Helbidea - Dirección
	
	K.P. - C.P.
	
	Herria - Localidad
	
	Lurraldea - Provincia
	

	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	Telefonoa - Teléfono
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Elkartearen estatutuetan Administrazioaren aurrean ordezkari gisa agertzen den pertsona - Persona que figura como  Representante de la Asociación en los Estatutos  ante la Administración

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lehen deitura - Primer apellido
	
	Bigarren deitura - Segundo apellido
	
	Izena - Nombre
	

	     
	
	     
	
	     
	

	NAN - DNI
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Proiektuaren DATUAK - DATOS del proyecto
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Titulua - Título
	
	Herrialdea - País
	

	     
	
	     
	

	Identifikaziorako eskatutako zenbatekoa (15.000€ gehienez) - Importe solicitado para estudios técnicos (máximo 15.000€)
	

	     
	
	

	Proiektu osorako dirulaguntza (zenbatetsia) - Subvención estimada para el ciclo bienal planteado
	
	1. urtea (zenbatetsia) - Año 1 estimado
	
	2. urtea (zenbatetsia) -Año 2 estimado
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Proiektua kudeatuko duen bulegoa edo egoitza - Oficina o sede donde se gestionará el proyecto
	

	     
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proiektu honetarako harremanetarako pertsona - Persona de contacto para este proyecto

	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Vitoria-Gasteizen,
	     
	(e)an
	-
	En Vitoria-Gasteiz, a
	     
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	     
Izenpea - Firma

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Observaciones:
· Los documentos que se presenten a través de registro electrónico deben tener formato PDF.

· El formulario debe presentarse también en un archivo de Word u otro procesador de texto.
· Los capítulos siguientes constituyen una guía orientativa para la presentación del proyecto, que puede ser sustituida por otro ordenamiento, siempre que contenga la información necesaria.

· No es preciso cumplimentar todos los apartados sino sólo los pertinentes para cada proyecto.
· NO SE ADMITE NINGÚN TIPO DE ANEXO. Solo debe presentarse este documento de síntesis
· Sus datos personales serán incluidos en el fichero “Subvenciones”, cuya finalidad es la gestión de las subvenciones solicitadas por diferentes personas y entidades. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos mediante escrito dirigido a la oficina de atención ciudadana situada en la c/Pintor Teodoro Dublang, 25, bajo de Vitoria-Gasteiz.
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· Este formulario debe cumplimentarse con un máximo de 8.000 palabras. No se incluirán en el cómputo las notas aclaratorias que aparecen en color azul, los títulos, subtítulos, índice, encabezamientos de tablas y en general el texto del modelo de formulario sin cumplimentar (1.350 palabras aproximadamente).
1. Resumen de la acción

	Objetivos de la acción

	

	Agentes (entidades y/o grupos)
	

	Población meta (descripción breve)
	

	Resultados previstos
	

	Tipo de actividades a desarrollar (resumen)
	

	Necesidades para presentar la formulación definitiva (resumen)
	


2. Pertinencia de la acción

2.1. Respecto a la convocatoria
2.2. Respecto a las necesidades específicas de la zona de intervención y del sector de actuación. Posibles sinergias y duplicidades.

2.3. Análisis de actores en terreno.

3. Diseño de la acción

3.1. Antecedentes y contexto

3.2. Agentes, participantes, partes interesadas,… y sus capacidades

3.3. Objetivos

3.4. Resultados esperados, riesgos, hipótesis,…

3.5. Tipo de actividades propuestas

3.6. Descripción del sistema de seguimiento y evaluación

4. Viabilidad y Sostenibilidad

4.1. Previsión de la viabilidad técnica y económica de la propuesta.
Para la formulación definitiva del proyecto, deberá presentarse documentación técnica conforme al Anexo 9 de las Bases (apartados a, b y c sobre fuente de suministro, documentación técnica y sostenibilidad del servicio)

4.2. Sostenibilidad de la propuesta.
5. Integración de aspectos transversales

5.1. Ejes transversales

Enfoque de derechos no solo discursivo

Igualdad de género:

· Requisitos mínimos.

· Acciones y medidas de empoderamiento de las mujeres y de igualdad.

· Transversalización del enfoque de género en el proyecto.

Implicación vitoriana:

· Colaboración colectivos migrantes – ONGD (si procede).

· Acciones de encuentro e intercambio (si procede).

Otros aspectos transversales pertinentes en el contexto local del proyecto.

6. Presupuesto

6.1. Presupuesto estimado por capítulos para el ciclo de dos años que se plantea

	PRESUPUESTO
	Año 1
	Año 2
	TOTAL

	Código
	Capítulo
	
	
	

	A.01
	Compra de terreno o edificios
	
	
	

	A.02
	Construcción y rehabilitación de edificios
	
	
	

	A.03
	Equipos, materiales y suministros
	
	
	

	A.04
	Personal local
	
	
	

	A.05
	Personal expatriado
	
	
	

	A.06
	Capacitación y formación
	
	
	

	A.07
	Estudios
	
	
	

	A.08
	Intercambios (si se trata de estrategias de acción internacional)
	
	
	

	B.01
	Costes indirectos solicitante
	
	
	

	B.02
	Costes indirectos local
	
	
	

	
	TOTAL GENERAL
	
	
	


7. Identificación de las necesidades para concluir una formulación definitiva

IMPORTANTE: Solo son subvencionables estudios técnicos para el diseño definitivo de sistemas e infraestructuras de agua/saneamiento. NO son subvencionables: líneas de base, indicadores, evaluación de impacto de género, diagnósticos generales, ni tareas de formulación del proyecto.
	Trabajos a realizar
	Quién los realizará
	Coste estimado
	Aportes
	Euros

	
	
	
	Solicitado al Ayto. de Vitoria-Gasteiz (máximo 15.000 euros)
	

	
	
	
	Otras fuentes de financiación (mínimo 40%)
	


USA Atala: laburpen-agiria
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� Objetivos generales: = impacto. Objetivo específico: = consecuencias





� Describir la situación previa en la zona del proyecto, cuantificando siempre que sea posible.


Analizar los problemas que abordará la acción y sus interrelaciones.


Existencia y descripción de otros planes, actuaciones, agentes,… que intervengan o tengan relación con la acción. Pueden ser actuaciones previas, paralelas, más amplias, políticas públicas locales… Explicar cómo se integran, coordinan, chocan,…


� Describirlos, sus necesidades, dificultades...


Criterios de selección de las personas participantes.


Pertinencia de la propuesta respecto a las necesidades de los grupos destinatarios.





� En este apartado no es necesario seguir estrictamente los bloques que se indican, puede hacerse otra distribución pero de su lectura debe poderse obtenerse la información que se solicita.


� Únicamente los específicos y pertinentes para la intervención, el lugar y la población. Mencionar los estudios específicos realizados pertinentes para el proyecto. Experiencia en proyectos o contextos similares.


� Actitudes ante la acción, compromisos, resistencias, contactos realizados,...


Capacidades y experiencia previa de los agentes respecto al proyecto. Detallar en el caso de la entidad solicitante y la socia local.


Participación de los distintos agentes en la identificación y análisis de alternativas para esta intervención, así como en la ejecución del proyecto.


� Explicar los objetivos indicados en el punto 1. Descripción del impacto deseado en las personas titulares de derechos.


� Los específicos del proyecto.


� Resumen del tipo de actividades a desarrollar, incluyendo cómo se relacionan los grupos de actividades.


� Consideraciones sobre la viabilidad del proyecto y la sostenibilidad de la propuesta.


Hacer referencia a los datos existentes en este momento sobre:


a) Viabilidad técnica y económica: estimación de la disponibilidad del recurso hídrico (en cantidad y calidad) información sobre los condicionantes, los medios y requerimientos técnicos. Descripción de la solución técnica propuesta y sus elementos principales tecnologías adecuadas al contexto y a las posibilidades de mantenimiento disponibilidad en el país o región de las tecnologías propuestas preevaluación de inversiones a realizar y factibilidad de las mismas (estimación)referencias o estimación de los precios aplicados) Sostenibilidad técnica y económica: estimación de los medios técnicos para mantener las infraestructuras previstas (disponibilidad de repuestos, materiales,…)estimación de la financiación necesaria para mantener el sistema en funcionamiento (costes estimados de explotación, tarifas estimadas,…)


� Debe quedar claro a lo largo del documento de síntesis el enfoque de los ejes transversales, tanto de los obligatorios según las bases como de los pertinentes en el caso del proyecto.


� Estimación aproximada por capítulos de gasto del costo del proyecto, para cada uno de los dos años, explicando cómo se ha hecho la estimación. Respetar los límites presupuestarios que indican las bases.


� Listar de forma concreta, describir y estimar el costo de las necesidades, estudios, etc. necesarios para contar con una formulación definitiva de calidad para el proyecto. Justificar su necesidad. Explicar cómo se ha estimado el costo.
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